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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
OftU« del Oermen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.548.

G A C E
VENTA DE EJEMPLARES s 

liélnlsterlo de la Gobernación, planta bala- 
húmero suelto, 0,60.

D E  M A D R I D
 S ü M

P a r t e  e fle ia l»

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eea¡ decreto disponiendo que B. Antonio 

Barroso y Castillo^ Ministro de la Gfo- 
hernación  ̂vuelva á encargarse del des
pacho de los asuntos de dicho Departa
mento,

MInIsterle de la Gnerrat
Beal orden disponiendo se devuelvan á don 

Jesús Varela Abella las IMO pesetas 
que depositó para redimir del servicio 
militar activo á su hijo Dámaso Varela 
Sánchez,

Administración Central:
HAOXENDA.~-Dirección General dei Teso

ro Pdblico y Ordenación General de 
Pagos del Estado,—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado en 
d  día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivas.—íBelactón de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por esta Di
rección General durante la  segunda 
quincena del mes de Junio del año ac
tual,

IKSTRUCOIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Resolviendo expediente incoado á instan

cia de D, Juan Artal y Ortells y D, Juan 
Mantilla Ortells, sobre abono en las Ca
rreras de los estudios de asignaturas 
iguales, hechos académicamente en otra.

Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Profesor, de entrada, del primer gru
po (Dibujo artístico), en la Escuela de 
Artes y Oficios y Bellas Artes, de Barce
lona.

F o m r n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.—Concediendo 
autorización á la Sociedad Huelva Cop- 
per and Sulphur Mines Limited, para  
ocupar terrenos de dominio público, nece
sarios para la construcción de un ferro
carril de uso particular para la mina 
Cueva de la Mora, en la provincia de 
Huelva,

Puertos. — Aprobando el presupuesto de 
gastos para el estudio y redacción del 
proyecto de las obras de abrigo y  mejora 
del puerto de Bota (Cádiz),

Disponiendo se modifique en el sentido que 
se indica la condición 9,  ̂de la Beal or
den de 17 de Junio último.

Autorizando á D, Laureano Sousa Fer
nández para ocupar terrenos situados en 
el sitio denominado Bajo del Mente, en 
el extremo de la margen derecha del es
tuario del Odiel (Huelva), con objeto de 
estciblecer en ellos el Beal de la Alma
draba de las Torres,

Concediendo autorización d la Junta local 
de Salvamento de Náufragos de Ribadeo

(Lugo), para construir una caseta res
guardo para el bote y material salvavi
das, en el muelle de Guimerdn de aquel 
puerto.

Autorizando d D. Juan G, Posada para  
ocupar en la zona del puerto del Musel 
(Oviedo), una superficie de terreno de 
2,200 metros cuadrados, con destino d la 
construcción de un almacén de maderas 
importadas del extranjero y del país.

Autorizando d D. Cándido Arrióla p a ra  
desecar una marisma en jurisdicción do 
Ondárroa (Vizcaya),

A n ex o  l . ° —B o ls a .—O b s e r v a to r io  C e n 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — S u b a s ta s .  — ̂
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — Admi* 
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i 
c ia l e s  de la Compañia del Ferrocarril 
áe Bilbao d Portugalete; Junta Adminis
tradora de la Bolsa de Madrid y Banco 
Español de Crédito,—E s p e c t á c u l o s .

Anexo  2.®—E d ic to s .—C u a d ro s  e s t a d í s 
ticos DE

H a c ien d a . — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anu^ciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anterio
ridad.

F om ento .— Dirección General da Obrts 
Públicas,—JBscaía/dn del Cuerpo de De
lineantes,

a n e x o  3.°—T r ib u n a l  S uprem o. 
DE LO C r im in a l .—Plicflfo S.

* Sa.IiíA

PARTE OFICIAL 

R K D E ia i  OH « o H u o  I I  m i i m

S. M. el E e t  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. la R e in a  D."* Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Bdktriz, conti- 
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que D. Antonio Ba

rroso y Castillo, Ministro de la Goberna
ción, vuelva á encargarse del despacho 
de los asuntos de dicho Departamento,

Dado á bordo del Giralda en Cowes á 
seis de Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
•— ------------

fimSTEMO DE LA OUEMA

REAL ORDEN 
Elxomo. Sr.r Vista la instancia promo

vida por D. Jesús Varela Abella, vecino 
de Osoro, provincia de la Coruña, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago número 747, expedida en 
26 de Septiembre de 1910 para redimir 
del servicio militar activo á; su hijo Dá
maso Varela Sánchez, recluta del Reem

plazo de 1910, perteneciente á la Zona de 
Betanzos,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el citado recluta falleció en  11 de 
Febrero último y lo prevenido en el ar
tículo 175 de la ley de Reclutamiento, se 
ha servido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depó
sito ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el artículo 189 del R e
glamento dictado para la ejecución de 
dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1911.

LUQÜE,
Señor Capitán general de ia octava Re

gión.
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LOTERÍA 3ÍÍACI0NAL
Nida de ¡oS! números y poblaciones á los que han correspondido los 21 premios mayo- 

res-de los 917 que comprende el sorteo celebrado en este éia.

NÚMEROS

li.387
17.495
5.88^ 

975 
5 73í̂  
4.857 
9.B3B 

16./243 
4.6^^ 

10.9411 
1*>.697 
I B j m  
14.415

9..eie
160

8.962
n .m

16.832
1ÍI.S95
10.465

PREMIOS 
K n  P E S E T A S

2f)0.000
100.000
eo.ooíj
6 OOQs.ooo 
6.000 
8.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.00Í) 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6 000
6.000
6.000

ADMINISTRACIONES

Son Fernando. 
Valen da. 
Barcelona. 
MoBtoro.
Seviilá.'
Valencia.
Barcelona.
Barcelona,
Palma de Mallorca, 
Sais manca.
Dos Hermanas. 
Barcelona.
BoYiBa.
Mazarrón.
Sabadell.
Barcelona,
Tarragona,
Alicante,
Alicante.
Falencia.
Vigo.

Madrid, 10 de Agosto de 1911.

C‘l ■corteo celebrado boy, con arreglo 
al e í> IaIo 5? de la IIatracción general do 
'Lotorífu- de 25 de Febrero de ÍB93, para 
a^litriicar los cinco premios de 125 pese- 
t‘ cavia, uno, asignados á las doncellas 
ac en los establecimientos do la
15-/ .ilce«kci!  ̂ proTinci.^-1 de Madrid, baja 
Tí''-altado agraciadas las siguientes;

• íAVifJa Ií̂ 1̂ rra, Isabel Lirón Aynso, 
'Concepuión Hernández, Rosa Baratista 
'Berna y í'joDeepcioB. Fernández Irigírey, 
d*' Asilo da Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se ai/uncta para conoeimiento 
del público y demias efectos,

Madrid, 10 de Agosto de 1911.—Por or
den, SaiurnÍBO Santos.

PEOBFELTO DE FKEMIOB
para el sorteo qm  sn ha de celebrar, 

m  Madrid el día 21 de Agosto de 1911
Ha de constar do 85.000 billetes, al pre

cio de 5<) pesetas el biFete^, divididos en 
dóí’iioo^á'ciíico pesetas; distribrayéndoso. 
1.2.b'.üf‘0 posetasi m  ).7¿5 premios déla
m  lilguiento:

FEEMies

PREMIOS

I  do.
í . , .  - ,■ ?le *c , .
1 Kc,. , .  de

se . . . . . .  de 8,-00.. .
1.419......... .... íie 500_____

;'iq '“a
ÜCSC'R? Císdil

qaia 14;
ni'>' hprjü 
t e /e -  ! ‘ ‘í'Cv.íV.íw 
úi.u jl.iütidn  ̂ i i
iüeroM,

99 id. de 500 pesetas 
para los 99 núme> 
ros restantes de la 
centena dei pre
mio segundo.......

99 id. de 500 pesetas 
para les 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero  _

2 id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números ac» 
terior y posterior 

del p rem io  
p rim ero . . .  . . . . .

2 fdem de 2.000 ídem 
para ios del 

premio segundo.
2 ídem, de 1.650 para 

los dei p re m io  
tercero..'............

1.755

IN) )( i 
fíM  ̂
10
90 O 

7h<J'lú I

.as apiw jm aciones son compatlMe?> 
/ caá iquicr otro premio que pueda
ív'^vroí^fxjndcr billete; ejatendiéndo;>6
í >?- 't '..specío á iae señaladas para ios nú- 
nu \ /  untcnc^r y poBterior al de los 

prim ero, segando y tercero, 
ano SI aalie>o i>ia miado el uúmorc 1, su 
.íBíetioi «sol nñiocro dMlOO, y si fuese 
ero" e* /u/rnoad.o, " dloV número i será 
c'

'b .ra  \Lui i \LKx,  i.n 04 ' q;ro:i:5m;>eio
. ..f' Jt 5F* ‘ "OL’riUio 'pu*
¥'• M f v n jo  5'ro*- ' ioapo,uir,

»o, . i num ero 1;'̂ -, coíioidorun

PESETAS

49.500

49.500

5.000

4.000 

8.300

1.210.300

agraciados los 99 números restantes da 
!a centona; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el locw des
tinado al efecto, con las solemnidadea
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
¥  en ia propia forma se liarán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos do 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 18 de Marzo ñe 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Rédonas.

Birecciéii eeiierai úe ia Beiada 
y C la s e s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante la segunda quincena de 
Junio.

Pesetas.

JUBILACIONES 
D. Antonio García Maceira, Ins

pector general de Ingenieros 
de Montes. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 10.000... 8.000,00 

D. Carlos Guillén y Barranco,
Ingeniero Jefe de tercera cia
se del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6.000............................... 4.800,00

D. Dionisio Diez Delgado, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se, Tesorero de Hacienda do 
1 a proV inci a de Valladolid. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3.000 pe
setas, tres quintos de 5.000... 3.000,00

D. Angel Dalmáu y Martí, Jefe 
de Negociado de tercera clase,
Contador d e í Tribunal de 
Cuentas del Remo. Se lo de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pese
tas, tres quintos de 4.0ÜÜ........ 2.400,00

D. Juan Sánchez Notario, Topó
grafo mayor de Geógrafos, Se 
lo declara con derecho ai ha
ber pasivo anual de 2.400 pe
setas, cuatro quintos de 3.000. 2.400,00 

D. Vicente Mompo Vidal, Cate
drático xiumerario del írfsti- 
Us.to de Albacete. Be lo decla
ra con derecho ai haber pnsi- 
vo anual do 2.200 pesetas, dos
qII/utos do 5.500.......     2.200,00

D. Juan Cuevas Arredonde, Ins- 
pecior del Cuerpo do Vigbai'í- 
(:iú. Su lo aeohira con doreaho 
ol haber pos* "ící de 2.100
pesetas, tniS quintos de 3.500. 2.100,00
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Pesetas.

D. Román García Barrios, Ofi
cial de segunda clase do la 
Administfaejóa de CoRtr: ba” 
«iones do Zarago -̂a. Se le de
clara con d.oreclio ai hslb-sr 
pasivo aiuiai de 1.800 pesetas,
tres quintos de 3.000___ . . . . .

D. Horacio Ferrer de la Li e d e, 
Oficial segundo de Correos. 
Se le declara con dereciic; al 
baber pasivo anual de 1.200 
pesetas, dos quintos de 3.000. 

B. José Robles y Rodríguez, 
Ayudante prim ero de Mon
tos. Se le declara ccn dereclio 
al haber pasivo anual de 1 .'200 
pesetas, dos quintos de 3.000. 

D. Raimundo Santiago Mrda- 
llanos. Sargento dei Cuerpo 
de Seguridad. Se le áeciara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas cuatro
quintos de 1 500. ..........

D. Francisco Oliver Qneroi, So
brestante de Obras Piiblii as. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, cuatro quintos de
1.50 0 ..................................... ..

D. Manuel Llano y Valiedor,
Cabo del Cuarpo’ do Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
1.100 pesetas, cuatro quir^tos
de 1.375 ....................... ............

D. Manuel Fernández Barrien- 
tos. Torrero Mayor de Faros. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.010 
pesetas, dos quintos de 2.500. 

D. Elias Gurich y Oarmona, Iris- 
pector de tercera clase de Vi
gilancia. Se lo declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 800 pesetas, dos quiníos de
2.000  .

D. Tomás Martín Brieví?, Cola
dor de Vías. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 600 pesetas dos quintos do
1.50 0............................................

Pesetas.

1.800,00

1.200,00

1.200,00

1.200,00

1.200,00

1.100,00

1.000,00

800,00

600,00
Importan las jubilíicdoms,., 35.000,00

PENSIONES DEL TESORO 
Juana Palero é Hijosa, v iu 

da de D. Julián Castedo, Jofc 
de Administración de tercera 
clase que íué de Hacioii la I  d ■ 
blica. Se lo declara con dere
cho á la pensión vitalicia dei 
Tesoro da 1.875 pesetas anua
le s ..............................................  1.875,00

D.  ̂ Hilaria Fernández y Sán
chez, viuda, huérfana de don 
José, Aciiáiniatrador que fue 
de Hacienda, Se le declara con 
derecho á suceder á su herin.í - 
na D.®* Cristina en el disfrute 
de la pensión vitalicia del Te
soro de 1.250 pesetas anuales. 1.250,00 

D.  ̂ María de i a CoBcepción y 
D.*' Teresa Capmany y Díaz, 
huérfanas de D. Josó, Giiar^

 ̂ daimacén que fue dei Depo
sito Coniercial de Barcelona.
So les declara con clarííclio á 
suceder á su madre D.'" Ade
laida Díaz y Gómez, eii el d is
frute de la ’ pensión vitalicia 
del Tesoro do 875 po&etaa 
a n u a l e s . . . . . . . . . . . . . .  .......... 875,00

Impvrtan las pensiones del
IMsora  .......... V.. 4.000,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.^ Dolores y Ancho
ran a, viudn dfj D. OárloB Me- 
néndez y Fernández, Jefe do 
Administración do segunda 
clase, Oficial de la de segun
dos del MjDTsterio de ia Go
bernación. Se ia declara eco 
derecho á la pensión anual 
del Montepío O o Mi fiisiorios
de................................................

D.^ Teresa del Fino y Sarda, 
viuda d a D. Enrique de la Pe
ña y Moreno, Catedrático n u 
merario de ia EscAieia Supe
rior de Comercio do Sevilla?. 
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
do Ofici o as d e .........................

D.^ Dolorog Mesías y Argüelies, 
viuda de i). José Fernándc-z 
Quovedo :/ Llanos, Secretario 
general do la Universidad de 
Oviedo. Se la declara con de
recho á la ponsión anual dei 
Montepío da Mioiaterios d o .. 

D.®' Gaya Diez y Gómez, viuda 
de D. Rarrión Carrera y F''V- 
nández, Juez do primera in s
tancia do término. Se la de
clara con derecho á ía pen
sión anual del Montepío de
Oficinas do................. .............

D,”’ Glemeotina García y M artí
nez, viuda de D. Trifón Martí
nez y Trístáii, Jefe de Negocia
do do toreara clase da Hacien
da. So la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío cié oficinas d e ...................

Asunción Garrido j  Ruiz, 
viuda de D. Santiago Tomás 
Tapia dcl Campo, Oficial se
gundo de Mina de! Cerco, do 
üesíllación del estáblecimien- 
to minoro de Almadén. Se ia 
declara con derecho á la pen
sión anual dsi Montepío do
Almadén d e .............................

D.^ María Obregón y Toledo, 
viuda de D. Manuel Ulloa y 
S?=ínz, Eseiibiente del Consejo 
de Estado. Se la declara con 
derecho á la pensión anual dei 
M ontepío  de Ministerios d e . . 

D.  ̂María Ana Ruiz de Aro a, 
viuda de D. José María Tra- 
vesí y Ohiechea, Oficial do 
cuarta clane de Hacienda. So 
la declara con derecho á la 
pansió .0  anual dei Montepío
de oñcinas de..........................

Eugenia Montero Ríos y 
Villegas.; viuda de D. Eduardo 
Martínez del Campo, Presi
dente del Tribunal Siiproiiio 
de Jiisticis. Se la declara con 
derecho á ia pensión anual 
Montepío de MÍDistorios de. . 

D."'' Piliir Gamboa y Vargas, viu
da do D. César Tomé y Ola- 
varría, Oñcisl da cuarta alase, 
Auxiliar de la Sala de U ltra
m ar dei Tribunal de Cuentas. 
Se la declara í derecho á Iñ 
pensión al 'hj, Montapio
de oficinas ..............................

D.*̂  M.aría Ge’’ ru 'd s y Ma
ría do 10 . 1  Drpo'^e Lói' . z 7'"' 
lia, huéri’a kíI * IL 2'.  ̂
Oficial 0 0  GU"r"ta cv ' Ha
cienda. S ' deci«’'íi con 
recho á sucodor su '“.icua 
en ©i d< f/uio de hi pcic’óu

2.000,00

825,00

Pesetas.

1.750,00

1.125,00

875 00

375,00

6o6,66

500,00

5.000,00

500,00

anual del Montepío do cñoi-
nas d e .................   500,00

D.® Joaquina Emilia ToLMo y 
Sánchez, viuda de D. Benito 
Ax^anda y Sánchez, Oficial de 
tercerJ Hacienda. So
la declar.ü Idni derecho á la 
pensión antiai del Montepío 
de Oficinas-de . 625,00

D.*" Concepción Catalina 
dea, huérfana de D. Enrix^^^o,
Oficial tercero de Haciend.v- 
Se la decidirá ccn derecho á 
suceder á su m adre en el tUs- 
frute de la pensión anital def 
Montepío de Oñciuas d e . . . . .  625,0 )

D.®' María Rodríguez Garcfa, 
viuda de D. FrancíS’:o de ios 
Ríos Reguera, Oficia? ySegun- 
do de Administración civil,
Auxiliar de la eisse de eu?>.r' 
tos dol Ministerio de U ltra
mar, So ia declara con dere
cho á la pensión anual dgJ 
Montepío do Ministerlo'^í d e . . LOGOLO 

D.'" PiH r Morillo y Frirfén, huér" 
faaa de D. Jcan OarioS; D?go- 
niero Jefe do prim era clase 
dei Cuerpo do Mecánicos, Jefe 
de Adminijítración de prim e
ra ciase. la declara con d e
recho á la pensión anual del 
Montepío fie Correos de.. .» . .  2.000,00

D.“ María Natividad Zabala Mu- 
rillo, viuda do D. Casto Santa 
María Cabezón, Ingeniero de 
Montes, Jefe do Negociado de 
tercera olaBO de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pendón anual del Montepío
do Oficinas de..........................  875,00

D.®' Trinidad Clotilde izquierdo 
Uíibierna, viuda da D. Ciría
co Manzanares Molina, Juez 
da prim era instancia. Se la 
deciara con derecho á la pen
sión anual dr?l Montepío de
Oficinas d e   ............ . .  1.250,00

D.®* Clotilde Pucho] y Píanter, 
viuda-huérfana do D. Crlsaii* 
to, Archivero .s^eneral de la 
Real Caga, Se ía declara con 
derecho á la ponsióu anual 
del Montepío de Oficinas de. 500,00

D.*" Eugenia Matíaíí Pi>A.r>"o y 
García, vicda d© D. F raJeo - 
cio Francisco Vizcaíno, Em
pleado de las Minas da Al- 
mauóri. Se i a declara, en 
cum plimiento do acuerdo d̂ el 
Tribunal gubernativo del Mi
niastoe u> do Hacienda, con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Almadén d e . . >. 250^00

D.® Soledad Albarráu y Ordiiña, 
viuda de D. Francisco 
Mufiano, Ayuntante príniero 
de Obras Publicas. Se le de 
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Correos do...........................   1.425,00

D.* Felisa CTonz'ílez Bautista, 
viuda jde I). E leu torio Idüu 
da León. Oficial tercDro do 
Haciendff. Be la declars, cô :" 
derecho úHa pensión anaia] 
del Montepío de OOcinfis fh:,. 625,00

D.”" MarÍB Biiiion de la Foente, 
viuda d© D. Florentino H er
nández Cam ilo, Sobrestán to 
tercero do Oóra¿s Páblieas on 
prácticas, coa la categaro- >'’o 
Oñciol qibiito deÁ dm iiortra- 
ción. Se i a declara con díu-e- 
cho á la poy.'Sión dei
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875,00

pQsotas

Moiitopío de Correos de  550,00
I).^ María dei Pilar Arozena 

Loustán, viuda de D. Fernan
do Arocena Henríquez, Bo- 
brestante de Obras Publicas 
«con la categoría de Jefe 
negociado de tercera, clase.
Se la declara con. derecho á 
la pensión an^aal del Monte
pío de Corr'íos de...................  1.150.00

D." María del Carmen Villar 
Oavir^,, D. Rafael y D, Manuel 
Rodríguez Palacio y D. Julio,

Carmen,D.® Amelia, doña 
Matilde y D. Enrique Rodrí
guez Villar, viuda é hijosde 
B. Enrique Rodríguez Darán, 
Catedrático de Matemáticas 
dei Instituto do Badajoz. Se 
las declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de oftcinas de..........................

D.*̂  Josefa Rubio Sánchez Bra
vo, viuda de D. Luis Canale
jas, Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos, conla ca
tegoría de Jefe de Adminis

tración de 4.®̂ clase. So la do- 
c la r a  en cumplimiento de 
acuerdo del Tribunal guber* 
m tivo del Ministerio do Ha
cienda, con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos, de  .......................  1.700,00

D.®* Angela Gráu Castillo, viuda 
de D. Pascual Navarro Cañi
zares, Ayudante M ayor de 
Moretes. Se la declara con de- 
r ĵcho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios, de.. 833,33

D.‘̂ Ana María García Madrid, 
viuda de D. Francisco Cam
pos Navarrete, Ayudanta del 
Servicio Agronómico. Se la 
declara con derecho á la pen- 
Fión anual del Montepío de
Ministerios d e   .....................

D .^Isolina Vázquez García, v iu
da do D, Luis Lobit y Pérez 
Rio ja, Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de....................................

Emilia Benuzay Ochoa, viu
da do D. Antonio Gres é Illa,
Oñoial de caarfa ciase de H a
cienda. Be la declara con de
recho á la permión anual del
Montepío de Glicinas de   375,00

1).^ Josefa Bemai Barragán,
D.^ DolorCvS Camacho Bernaí 
y D.^ Serañnc;, D. Sebastián 
y D. Lu'.s Camacho Bvernal, 
viuda y huérfanos de D. Se
bastián, Ayudante primero 
de Obras Públicas, Jefe de 
Negociado de segunda clase.
Se les doeíara con derecho á 
la pensióii anual dei Monte
pío de Correos d e .   ........

D.* Juana María Zaera Fernán
dez, viuda de D. Felipe Rome
ro Gil Banz, Inspector gane- 
ral de prf mera claso del Cuer
po de ÍDgenieros de Montes.
So la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Ministerios d e ,. . . . . . . . . .  2.500,00

Importan las pensiones cUl 
Mont&pío......................... 36.699,99

1.750,00

2.250,00

1.425,00

Pesetas.

MESADA8 m  BÜPEEVIVENCIA

Concepción Castillo Díaz, 
viuda de D. Francisco Bravo 
G ar OÍ a, Guarda mayor de Mon - 
tes del distrito forestal de San
tander. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.277,50 pesetas anuales.......

D.®* Asunción Blázquez Esteban, 
viuda de Andrés Osado Fer
nández, Peón Capataz do las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de super vivencia, al res
pecto de 821,25 pesetas anua
le s ............................................

D.® María Martín Martín, viuda 
de D. Ramón Morales Delga
do, Aspirante de prim era cía 
se á Oflciai de Hacienda. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les. . ..........................................

D.® María Arques Serra, viuda 
de D. Vicente López Asonsi, 
Peón caminero da las carre 
teras del Estado. Se la decla
ra  con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto
de 730 pesetas anuales  .

D.^ Juana Alvarez Rabadán, 
viuda de D. Carlos Viliaión y 
González, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les.  .................................

D.®* Francisca, D.^ Mercedes y 
D.‘ Carmen Aguiló y Rodrí
guez, huérfanas de D. Plácido, 
Jefe de tercer grado dei Cuer
po de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. Se las de
clara con derecho á dos mesa
das de superviveiiGÍa, ai res
pecto de 5.000 pesetas anuales, 

D.  ̂ Juliana García Ibarrola, 
viuda de D. Eiiñno Landetas 
Labayru, Catedrático do Líiiíri 
del Instituto de Valencia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 3.000 pesetas anua-
le s ............................. - ..........  .

D.®* Luisa Nacáu Montero, viuL*a 
de D. Jorónimo Arias C3asta- 
ño, Orden ansa de primera cia
se de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á dos meí^adas de 
supervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales............

D.  ̂ Petra Marín Biares, viuda 
de D. Nicolás Morte Lorente, 
Peón carairierc de las carrete
ras dei Espado. Se la declara 
con der^jcho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales.. ........

D.  ̂Petra de ios Santos Cámara 
Juárez, vi o da de D. Lorenzo 
Alcayde Escribano, Capataz 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivcaicia al 
respecto de í.000pesetas aginó
les ___ . . . . . . . . ... ...................

D.  ̂María de los Delores y doña 
María dei Garnien Gorjzáiez 
Alvarez, huérfí^nas de í>. Ma
nuel, Alguacil deí Juzg-^.do de 
primera instancia del distrito

Fosgtafl.

del Hospicio, de esta Corte.
Se las deciara con deroelio á 
dos mesadas de siipecviven
cia al respecto de 1.200 peso- 
tíss anuales   200,00

Impíortan las mnsaáas íU stt- 
pervivencia por una sola 
ves ............................   2.789,73

RESUMEN
Importan las jubilaciones. . . .  35.000,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 4.000,00 
Idem las pensiones de Monte-

! p ío ...............................................  36.699,99
f Idem las mesadas de supervi- 

136,88 I venda .......................   2.789,73
I T otal..............................  78.489,72

212,91

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirro.

289,32

121,66

121,66

833,32

500,00

166,66

121,66

166,66

MlNiSTERíO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S u b s c c if e ta r ía .

limo. Sr.: Kemitido áinform e del Con
sejo de Instrucción Pública el expedien
to relativo á la petición formulada por 
los alumnes D. Juan Artal Ortells y don 
Juan  Montiila Oríelis, dicho Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Esta Comisión pormanoute entiendo 
que debe accederso á lo solicitado por los 
señores Arteli y Montiila, tanto porque 
se ajusta eri un todo al espíritu y á la le 
tra  del artículo 77 de la ley de In struc
ción Pública de 1857, que establece que 
los estudios hechos académicamente en 

I una carrera, serán de abono en todas las 
I demás que so exijan, como porque el 
: abono especial do la asignatux'’a ílei No- 
I tariado para la licenciatura en Derecho 
j está expresameoto reconocido y precep- 
¡ tuado en la disposición I.* del Real de- 
' creto do 6 de Agesto de 1906.

j>Pueden, pues, los solicitantes prose
guir sus estudios hasta el grado de L i
cenciado sin necasidad de revalidarse 
antes en la carrera del Notariado, ni de 
probar tampoco la asignatura dê  Paleo
grafía, quo no se exige para la Licencia
tura.

»En cambio, y de coiifc rmidad con la  
disposición 2.^ del Real decreto citado, 
se les deberá exigir la aprobación del 
preparatorio y demás asignaturas quo 
perienezcan privativamente al cuadro de 
estudios de la Facultad d« Derecho.»

Y coníoi'jtn&ndoso S. M. el Rey (q. D. g.), 
se ha servido resolver como en el m ism o 
se propone.

Lo que de Real orden, comunicada per 
el señor Ministro, participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1911.=Ei Subsecretario in te r i
no, Galarza.
Sañor Rector de la Universidad CentraL

Se halla vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios y do Bellas Arles de Burceiona 
una plaza de Profesor, de entrada, dei 
priincr grupo (Dibajo artístico), dotada 
con Ib gratificación anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse, por concurso 
transitorio, entre Ayudantes meritorios, 
coa arreglo á lo dispuesto en el Real de^
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creto y Reglamento de 16 de Diciembre 
de 1910.

CovTespondiendo esta vacante al turno 
de coíicurso transitorio mira Ayudantes 
meritorios, sólo podrán tomar parte en 
él ios An udantes meritorios de la misma 
enseñanza y Escuela nombrados con an
terioridad ai Real decreto de 6 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinta dí&s, á contar del siguien
te á Ja publicación de esto anuncio en la 
Gaceta  d e  Ma d b id , por conducto y con 
informe de su resp d iv o  Jefe y scí mpa- 
ñadas de los justiñcantcB de sus méritos 
y servicios.

Esta anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales da las provincias y por 
mtdio de edictos en las Escuelas de In
dustrias y Artes y Oficios; lo que so ad
vierte para que las Autoridades dispon* 
gan que así se verifique, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 10 de Agosto de 1911.==E1 Sub
secretario interino, Gaiarza.

 -----

ISlNlí^TERiO DF rOMEMTO

FERROOÁRIIILES 
CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN

Visto el expediente instruido para la 
concesión de un ferrocarril de servicio 
privado para la mina Cueva de la Mora, 
en esa provincia, solicitado por D. Luis 
Romero Domínguez, como apoderado le
gal de la Sociedad liueiva Coppar and 
Sulphur Mines Limited;

Aceptado por los poticlonaiiofi el pila* 
go de condiciones particulares, con r rr )- 
glo á las que ha de otorgarse la autonza- 
ción para ociiX)ar terrenos de domniio 
público, con la construcción de un f n ro- 
carril minero de uso particular de la udiia 
Ctieva de la Mora, que forma pa'Je d J  
grupo minero Monte Romero, en la pro* 
vincia de Huelva:

Resultando haberse llenado en dicho 
expediente todos ios trámites y requisi
tos que para esta clase da víasféiFtiSS 
previenen la ley da Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y el Reglamento 
para su ejecución de 24 de Mayo de 1878; y 

Considerando que, por lo tanto, no hay 
dificultad alguna en acceder á la petición 
mencionada,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido á bien 
disponer se conceda la autorización bo ü - 
citada á la Sociedad Huelva Copper and 
Sulphur Mines Limited, para que pueda 
ocupar terrenos de dominio público que 
sean necesarios para la construcción de 
un ferrocarril de uso particuiar para la 
mina Cueva de la Mora, en la provincia 
de Huelva, entendiéndose que esta auto
rización se otorga con arreglo á lo que 
para esta clase de vías férreas previene 
la ley de Ferrocarriles y su Reglamento 
antes citados y á lo que determina el 
pliego do condiciones particulanís apro
bado por Real orden de 19 de Junio últi
mo y quo ha sido aceptado por los peti
cionarios.

De orden del señor Ministro lo dfgo á 
V. g. para su conocimiento y demás afec
tos. Dios guarde á V. 8. muchv s años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1911.=El Direc
tor general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

Pliego de condicionas particMÍarés Q̂ue ha 
d\i regular ¡a au tor tu c An para ocupar 
terrenos cíe do n i  io púhíieo con la cons- 
h'ucción de mi ferrocurríl minero de ser- 
vicio pariicuior para> la mina Cueva de 
la Mora*
Artículo IP  El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios piara el estable
cimiento de un ferrocarril minero de ser
vicio particular para la mina Cueva de la 
Mora*

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con 
arregl.) al proyecto aprobado por Real 
ordeu de 4 de Mayo de 1911 y á las pres
cripciones que la misma establece. Toda 
modificación en el proyecto aprobado 
deberá ser sometida al Ministerio de Fo
mento, y no podrá llevarse á cabo sin 
que sea aprobada por el mismo.

Al t. 3.” En el término de quince días, 
contados desde el en que se publique en 
la G aceta  d e  Ma d r id  la Real orden de 
autorización, consignará el concesionario 
en la Caja G ;‘neral de Depósitos, y á dis
posición de este Ministerio, la fianza de 
2.992 pesetas ó su equi /alencia en efectos 
de la Deuda Pábuca, cuiculados al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes, cuya cantidad represen
ta el 5 por 100 dél importe del presupues
to de ias obras que afectan al dominio 
público.

Dicha lianza no se devolverá al conce
sionario hasta que justifique haber ter
minado ias obras.

Art. 4.̂  Las obras comenzarán dentro 
del plazo de dos meses, contados desde 
la publicación en la G .xCeta  d e  Madr id  
do ia Real ord<m de aatoiización, y de
berán quedar complejamente terminadas 
en el de dos años, contados desdo la mis- 
rna íeoíis,

Art, 5.” Las íLras se ejecutarán bajo 
la inspocídón y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obi as Pú blicas de la provincia 
do Huoiva, ó de qiiiaii el mismo de
signe.

Art. 6.® Terminadas las obras, so re- 
conoceDiu por el Itigeniéro encargado 
de la inspección ó por el que la Dirección 
designe ai efecto, quien certificará si se 
han eumi>iido las condiciones estipula
das al otorgarse ia autorización.

Alt, 7.® La autorización se otorga por 
noyontii y nueve años, con sujeción al 
capítulo io de i a Ley de 23 de Noviembre 
de 1877, á los artículos correspondientes 
del Reglamento para su ejecución; á lo 
dispu Rto en el Rval decr.vto de 20 de Ju
nio de 1902 de la Presideiicia del Conse
jo de Ministros, fijando las condiciones 
que han de regul^ir ai contrato entre los 
obreres j  el concesionario, y á la Real 
orden do 8 de Juiio deí mismo año, en 
que m  dictan reglas para la aplicación 
del citado Deerelo; aM coííáO á todas las 
demás disposicioiies iegales de carácter 
general dictadas ó que m  dicten en lo su
cesivo en cuanto sean aplicables á las 
obras de que se trata, y, por último, á este 
pliego de condifúones.

Art. 8.® Quedará anuíala la autoriza
ción en los casos stguientes:

1,̂  SI lio se constituye ai depósito en 
la forma estabiocida en el artículo 3.® de 
este pliego de condiciones.

2 ® Si no H6 comenzaran ó terminaran 
las obras en el plazo señalado en el ar- 
íícuio 4.®

3.® Si el concesionario fuese declara
do en quiebra ó si exisikndo Compañía 
lo fuese tambiérf, ó disualta por resolu
ción administraüva ó judicial.

En todos estos casos se procederá con 
arra lo  á lo prevenido en el artículo 74

del Reglamento de 24 de Mayo dê  1878, 
dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.

Art. 9.̂  El concesionario nombrará 
un representante y designará su residen
cia para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan 
el Gobierno y las Autoridades y sus de
legados, así como los funcionarios facul
tativos encargados de la inspección de 
la línea.

8i se faltare á esta condición ó el re
presentante se ausentase del punto de su 
residencia, será válida toda notificación 
que S0 le haga, con tal de que se deposito 
en la Alcaldía correspondiente al domi
cilio del representante ó á la de cabeza 
de la línea.

Madrid, 19 de Junio de 1911.-= Aproba
do por S. M.-=Gasset.-“Conformo.=HueI- 
va, 29 de Junio de 19ll.=H uelva Copper 
and Sulphur Mines Ld., L. Romero.

p u e r t o s

Visto él presupuesto de gastos para el 
estudio y redacción del proyecto de las 
obras de abrigo y mejora del puerto de 
Rota (Cádiz):

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de su digno cargo, y con
siderando atendibles los razonamientos 
expuestos en el informe,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el mismo y con lo propuesto por esta 
Dirección General, se ha dignado apro
bar el expresado presupuesto por su im
porte de 8.561 pesetas 10 c é n t im o s  
(8.561,10 pesetas).

Lo que de Real orden, comunicada por 
ei Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y á los 
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Agosto de 
1911 = E l Director general, P. O., R. G. 
Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia do Cádiz,

Vista la instancia presentada por don 
Eduardo Martell y Ramírez, vecino de 
Isla Cristina (Huelva), solicitando sea re
formada la Real orden de 17 de Junio úl
timo, en ei sentido de que ai edificar el 
recurrente en ios terrenos á que se refie
re ia concesión otorgada al mismo por la 
citada Real orden, se deje una anchura 
de diez (10) metros entre los muelles de 
los embarcaderos de la margen izquierda 
del río Carreras y la línea de edificacio
nes análogamente á la concesión hecha 
al Ayuntamiento de Isla Cristina por Real 
orden do 21 de Noviembre de 1910:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de esa provincia y por el 
Gobierno Civil de su digno cargo; y 

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos en los informes emi
tidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer se modifi
que i a condición 9.®̂ de la Real orden de 
17 de Junio último, en la forma siguiente: 

«9.  ̂ Se dará al muelle, en toda su lon
gitud, el ancho de diez (10) metros que se 
fijan en el proyecto que sirvió de base á 
la concesión, y á la calle muelle Rivera 
sola dejará en ambas secciones el ancho 
do once (11) metros que hoy tiene en par
te do ella.»

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. 8. para su conocimiento, el de la Je-
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ía tn ra  de Obras Públicas de esa provin
cia y el del interesado y á los eíeeto.s co
rrespondientes. Dios guarde á V, Bv u* 
ches años. Madrid, 4 da Agosto ne 1 £ l L 
E l Director general, P. O.g R. G. lien» 
dueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

deH uelva,

Vistos el expediente y proyecto relati
vos á la petición formulada "por ¡j. 
reano Sousa Fernández, vecino do I I l  1- 
va, en solicitud de la concesión toijie- 
nos en el sitio denominado de!, Mr.j.do, 
térm ino municipal de Hiielva, co i 
to de establecer en ellos el Reiü de la Al» 
madraba do las Torres:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
vil do su digno cargo:

Itesultando que dur¿mte el período in
form ativo no se ba presentado ningim cs  ̂
crito de oposición á lo que se sclicita;

R esultando. que el Ayuntamioiito de 
Huelva, la Comandancia de Marina y la. 
Ju n ta  provincial de Sanidad han infor
mado favorablemente la peución de re* 
ferencia, así como la Junta  de o tras  Ja l 
puerto y la Jefatura de Obras Pú&dc s 
de la provincia, las que proponen . con
diciones que, en su se,ritír, procedana íci^ 
poner á la concesión:

Considerando no haber íneonvenionio 
en que ésta sea otorgada con i&e pres
cripciones convenientes,

B. M. el Rey (q. D. g,), coiiíormáiidose 
w n  lo propuesto por esta Direeoióo Ge
neral, se ha dignado disponer lo si
guiente:

1.® Se autoriza á D. Laureano Sousa 
Fernández para ocupar terrenos siínados 
en  el sitio doBominado Bajo del Manto, 
<en el extremo de la margen derecha del 
estuario  del Odiel (Huelva),'enteadiCiRlj- 
*so que esta concesión so hac€i> ai nitor  ̂a- 
do con carácter de concesionaiio 'e "a 
Almadraba de las Torres, y con ei exclu
sivo objeto de dedicaria á Real do la 
misma.

2.® La extensión do es la parcela oe ra 
longitudinalm ente de seiscientos doce 
(612) metros en el sentido SE. NO., á par
tir de la estaca A, fíjada como indica el 
proyecto que acompaña en la peticioB, 
firmado por D. Manuel Baena, estando li- 
imiíada por la línea de plcjamar en cada 
momento.

3.^ Las obras so r6al3zará.o. confc>rni0  

en un todo coa el proyecto ñrm ado por 
el Ingeniero de Caminos D. Mamn-ai Bsc- 
na*, con fecha 1.” de Octubre de Í909, quo” 
dando facultada la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, para aprobar 
las modiñcaciones de detalle que no afec
te n  á la  esencia del proyecto lú  á la au - 
íorización que se concede.

4B Las obras deberán dar comienzo, 
den tro  do los noventa días siguientes á 
l a  publicación en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
de la concesión y tarm inarse anfes áe un 
año á partir de esa fecha.

5."* Antes d© comenzar las obia s i2e 
procederá por el Ingeniero Jefe de Cabras 
Públicas do la provincia de Huelva ó pp^ 
ol Ingeniero on quien delegue, y con a sis- 
tencia del concesloBario ó de w . rep f C* 
sentante suyo, al deslindo y demaiireiv ón 
d é lo s  terrenos concedidos y 1 ; i i k ’O 
do las obras, levantándose acta del. res o .i.' • 
tado, la cual se enviará a la aprobv.non 
superior.

A la terminación de la,̂  ohvcs sef'úii ro» 
coBOcidas para su recepción d^ñniirva, y 
s-3 levantará acta en que conste el ¿\,tuh  
tado, rem.itiéndcs6 \ J
piarla la Superioridad pare r,r í>j  yo"

Los gasíos de d a s l i n * y «-

inspección y reconocimionto do las obras 
serán^d© ouoata del concesionario, en la 
cuantía y forma que rijan sobre ia m a
teria»

Antes do proceder al replanieo, 
aereditas'á el cor íX;sioii.arío ante la Jefa
tu ra  de Obras Pábiicas haber consignado 
en la Caja da Depósilos do la Tesorería 
de Hacienda, y ocmo goraiitía de Jas con
diciones de la conee3ió.a, una fianza da 
trescientas sesenta (360) p^^setas, que le 
será davo.cita uiía vez sea aprobada el 
acta do recepción de Ies obras.

8.  ̂ Queda oxpresamento determinado 
que 0 1 1  BÍngún caso podr’án usar da ia 
boya que en las proximidades de estos 
terrenos existe.

9.° El concesionario queda obligado 
al cunapliuiieato de lo dispuesto en Real 
decreto do Eefmmay joviales de 20 de 
Junio  de 1902, jcm orto ds! contrato con 
los obreros que oc j : d  en la ojeeiidcm de 
las obras.

ÍO.. Esia c c . . ; r s o  otorga salvo el 
derecho do shi perjuicio do
tercero, con i  io preceptuado en
©1 artículo 45 d  ̂ a lov Je Puaríos de 7 
do Mayo de 1880 y ©I. 10 ciel Kegiamento 
de 20 de Agosto de 1883, con las limita" 
ciones que estabicco el artículo 50 de ia 
citada Ley.

11. La fálti de errLiplioi.Í0nto de cual
quiera do ]a»5 t  áu>iiks autorioros sora 
m.oiÍ70 do oid.K i'^ad de la coRceElóii, a te 
niéndose tu  fiirc s e l  concesionario á lo 
prevanido para casos en la vigente 
ley do ObjaS PC leas y en ©1 Reglamen
to para su ejeciiolén.

Lo que do Real crdon, comimiCEdapor 
el Excmo. seiVjí- Miiilstro de Fciaoiito, 
digo á V. S. para su conocimiento, el óle 
la Jefatura da Obras Públicas de l i  pro» 
viiieia, oi do L. J ta de obras dai puerto 
d© esa capital y el doi iuíareíía m t*- -i pjs
efectos corres n V Dios g i i ‘ á
V. S. muchos años. Macuid, 4 o»- 
de 1911.—El Idroctnr gonoral, p ' t r  en, 
R. G. RaodueieB.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

Vista la. instaueia que D. Justo Barrei» 
ro Pico, en nombre de la Jun ta  da 
Salvamerno de ní.Bff ag^r* no RIbad 'o, so- 
licitanuo cut''rizaeío,o parí^ “ir
caseta re^íxuiu d: ve Uj bo'^e sjh^avjdss 
en el inoíd'o (l-> ^"nsIraa^áR. íEí 'iuorto do 
lübadeo, ' m o  parcela tí el Esta el r: 

Vistos los ir^j'ormss favorables em iti
dos por ' *ícL r:m ('ivfi, por la Co
mandancia d© Mar ..na, oor el Ministerio 
de la Guerra y o'or la Jefatura de Obras 
Púb.licas de esa provincia:

Resultando de esto último queda cons
trucción de la caseta en nada perjudica á 
las obras del muoR© do referencia, como' 
tampoco perj'udleaba k s  oparaciones que 
haya que efectuar para la carga y des
carga tío las embarcaciones,

STm . el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
los expresados informes y con lo p ro 
puesto por esta Dirección Gonera!, há te 
nido á conceder á ia Jun ta  local da 
SaivsiP/v..to de náufragos, de Ribadeo, la 
aiitorizaeióa necesaria para construir una 
caseta re-gav„rího del bote j  m aterial sal
vavidas en el muelle de Guimarán.

Lü que do .9ó'oJ orde^q coFiuri‘ic«da por 
o! señor Mi¿fis¿ri>. io díg».» á V, S. para su 
conrr,;miorlo, de la Jí-ntr* local 
vameoto tío r.íi.fr3go« y d rroáv. oleemos.

g u a r i ó  r  Y. rovrbM-' e.ñ- o M a 
drid..  4 tío Aror̂ '̂ 'O de 1.9 A,«.-El Dirootor 

g i evicl, l \  O , P. G.
tívo G..bo.ri,n ó..,?r cíGI ue Ir. rovloda 

v.iO íjjjyyn

Visto ol expediente insti'ttído á in stan 
cia de Do Juan G. Fosada, en c?olicitud de 
autorizEcióo para ocupar un tpozo de te 
rreno en el puerto del MusgI coxn destino 
á la edíñcación dt=i un almacén á c  m ade
ras importadas del extranjero:

ReBuitando quo los informes em itidos 
son favorables con las restricción©s no- 
cesarías para lim itar la auíorizacivón on 
forma que no ocupo que la superfi
cie iíidíspensabíe, y sin perjuicio de la 
distribución de manzanas ya aprobada 
para los terrenos de aquel paerto ,

5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo conf 
ios informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Sa aíitoriza á D. Juan G. Posada 
para que ocupe eo la zona del puorto del 
Musel una siiperficio de terreno de 2,200 
metros cuadrados para destinarla á .al
macén do maderas im portadas del ox- 
tran joro y del país, siempre que las obras: 
se ejecuten co.ii aiToglo ai proyecto prcv 
sentado co.ii las modificaciones que si» 
guen.

2.^ La distribncióo de los pabellones 
se ajlistará al plano do aprovechamiento 
de los terrenos'que ia Jefatuivi do Obras 
Públicas de Oviedo, de acuerdo con la 
Jüota do Obra-i doi puerto, ha propuesto 
á la Superioridad, ocupando las manza
nas necesarias dol extremo Norte y el- 
tiia.cdo ,1a fachada pri.íjcipai paraielam en- 
te á la prim era alineación del m uelle <ie 
Ribera á IIQ metros de ís arista de dicho 
muolia,

3.  ̂ La rasante do cimientos de los odi- 
ficioB se elevará 60 contímetros sobro la 
coronación de los mueilo¡¿:.

4.  ̂ El alero del tejado no volará en 
ningún caso sobro las fachadas más de 
60 centímetroB.

5 El m aterial do construcción en las; 
fachadas será d© ladrillo prendado de 
buena calidad y aspecto.

6.“ La Jefatura do Obras Públicas fija
rá  la situra da pisos, dimcnsioaos y dis
tribución do huecos, y  en general los ele
mentes principales de la construcción, á 
i a que deberá someterse el concesiona
rio, edificando con arreglo á les planos 
de replanteo definitivo de la obra.

7.® Para desagüe y saneamiento del 
edificio, se instalarán retretes que vier
tan en pozos negros de la suficiente p ro 
fundidad y pQríneabilid.ad, para quo, ba
ñados continuamente por las aguas del 
mar, raiman las coíidicionos higiénicas 
necesarias.

8."̂  Será obligación dal concesionario 
sostener en perfecto estado de conserva
ción to las las obras, probibíóndose en  
absoluto almacenar materiales que pro
duzcan mal olor, debiendo cumplir á ta 
les ño6£i las órdenes que reciba del Inge
niero Director de la Jun ta  de Obras del 
puerto, y sujetarse en todo tiempo á los 
Reglamentos do policía y vigilancia del 
puoito.

9.® Previo aviso del concesionario, so 
hará el replanteo de las obras por el In- 
geiiiero Jefe de Obras Públicas ó Inge
niero en quien delegue, levantándose acta 
por triplicado, uno de cuyos ejemplares 
será rem itido á ia aprobación do la Su
perioridad, quedando el segundo en po
der dai coocoBíonarío y archivado ol ter-

, cero en la oficina de Obras Públicas de 
I la pror,ineia.

10. Una vez ter.niiriadas las robras con 
arreglo á estí>.s c» n-liciones, serán recibí- 
daB por (H Iagoivc;c Jofe, levantándose 
también acta por L'\/'ir,ado, cuyos ojom-

óeo'Uán el roí-.' »■> destino que las 
y Bóor. m í ; í o B  gastos
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que se originen de cuenta del concesio
nario.

11. Las obras comenzarán á los seis 
meses de otorgada la concesión, y termi- 
£ arán en el plazo de dos años, contados á 
partir de la misma fecha.

12. Esta autorización no otorga al con
cesionario la propiedad del terreno, pues 
se concede á título precario, sin plazo li
mitado, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de ter.eero, y con sujeción 
al artículo 54 de la ley de Puertos.

13. El concesionario pagará á la Jun
ta de Obras del puerto, en concepto do 
alquiler por ocupación temporal del te
rreno propiedad del Estado, la cantidad 
anual de 1.100 pesetas, que abonará por 
anualidades adelantadas, debiendo depo
sitar la primera al comenzar ios trabajos, 
y presentar los correspondientes resguar
dos en la Jefatura de Obras Públicas.

14. El concesionario se obliga al cum- 
piimiento de las disposiciones relativas á 
contrato con los obreros y accidentes del 
trabajo.

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas, llevará consigo 
la caducidad de la concesión.

Lo que de Keal orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1911.—El Director general, por 
orden, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Cándido 
Arrióla, solicitando autorización para de
secar una marisma en jurisdicción de On- 
dárroa (Vizcaya), con destino á la edifi
cación y usos industriales, y vistos ios 
informes emitidos por la Dirección Ge
neral de Navegación y Pesca Marítima, 
por la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia y por el Ministerio de la 
Guerra:

Resultando del expediente que las dos 
Cofradías de mareantes, en un principio, 
se opusieron á la pretensión del Sr. Arrió
la, por entender que ésta perjudicaba sus 
derechos, pero que tanto en las dos con
diciones propuestas en el informe de Ma
rina, como en las de la Jefatura de Obras 
Públicas, quedan á salvo de los expresa
dos derechos,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
los expresados informes y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha te
nido á bien conceder la autorización que 
se solicita, ateniéndose á las condiciones 
siguientes:

1."" Se autoriza á D. Cádido Arrióla 
para sanear en jurisdicción de Ondá- 
rroa un trozo de terreno bañado por la 
marea, con destino á la edificación y usos 
industriales, cuya superficie, de 276,24 
metros cuadrados, linda, al Norte, con la 
antigua dársena del puerto de Ondárroa; 
al Sur, con los astilleros propiedad del 
solicitante y terrenos del Ayuntamiento; 
al Este, con pertenencias de los citados 
astilleros, y al Oeste, con terrenos sanea
dos por el Sr. Aguirreoa, en virtud de 
concesión administrativa otorgada por 
Real orden de 16 de Abril de 1910.

2.* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto unido al expediente y á 
estas condiciones bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras Públi
cas de Alava y Vizcaya ó del facultativo 
subalterno en quien delegue, quien á su 
terminación, y previo reconocimiento de 
las mismas, redactará por triplicado un 
acta en la que conste el exacto cumpli
miento de estas condiciones.

3.®* Queda obligado el concesionario 
á prolongar la alcantarilla que ha de 
construir el Sr. Aguirreoa al sanear los 
terrenos á que se refiere la Real orden 
antes citada de 16 de Abril de 1910 para 
dar salida al arroyo que desagua en estos 
espacios, presentando el proyecto de esta 
prolongación á la aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas en el término de 
dos meses, á partir de la notificación de 
esta concesión, el croquis detallado de la 
disposición que vaya á adoptar.

4.  ̂ Se efectuarán los rellenos del te
rreno que sanea con materiales extraí
dos del fondo de la dársena natural, com-* 
prendido entre el astillero del Sr. Arrióla 
y el muro de encauzamiento.

5.* Darán principio los trabajos dentro 
del plazo de un mes, contado á partir de 
la fecha de la aprobación á que se refiere 
la cláusula 3.% y terminarán en el de un 
año, contado á partir de la misma fecha.

6.® Antes de dar principio á los tra
bajos, el concesionario acreditará haber 
depositado á disposición del señor Go- 
beruador civil de Vizcaya la cantidad de 
130,80 pesetas, equivalente al 3 por lOfi 
del presupuesto de las obras, fianza que 
le será devuelta á la recepción de las 
obras.

T.®- Cuantos gastos se originen por los 
servicios facultativos que se deriven de 
estas condiciones, serán de cuenta del 
concesionario.

8.®* Esta concesión se otorga á perpe- 
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y  
estará sometida á lo dispuesto por el ar
tículo 50 y siguientes de la vigente ley 
de Puertos, á las disposiciones de la ley 
general de Obras Públicas, al Real de
creto de 20 de Junio de 1902 sobre refor
mas sociales, en lo que á la contratación 
se refiere, y á cuantas disposiciones lo  
sean aplicables, vigentes ó que en lo su
cesivo se dicten en la materia de que so 
trata.

9.®̂ La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones dará lu 
gar á la caducidad de la concesión, con 
todas las consecuencias indicadas en la 
ley general de Obras Públicas y Regla
mento dictado para su ejecución.

Lo que de Real ordenj  ̂comunicada por 
el señor Ministro, digc» á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1911.=El Direc
tor general, P. O., R. Ĝ  Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Vizcaya,

PADBSDn— Tipo de Saffs ViicorítOn rnúm,




